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Expediente 005 2022- 00182 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

  

1. Indíquese la manera como obtuvo la dirección de notificación del 

extremo demandado.   

2. Aclárese el encabezado como la pretensión primera de la 

demanda en el sentido de indicar por qué se incluye allí el bien inmueble 

identificado con folio de matricula inmobiliaria No. 50S-4068215. 

3. Amplíense los hechos de la demanda en el sentido de indicar las 

circunstancias de tiempo y modo  en el que entró a poseer los bienes 

inmuebles objeto de usucapión. 

4. Acredítese que el poder allegado para iniciar la presente acción 

proviene de la dirección de correo electrónico de la demandante o en su 

defecto efectúese nota de presentación personal al mismo. 

5. Diríjase la demanda en contra de las personas indeterminadas que 

se crean con derecho respecto de los bienes inmuebles objeto de 

usucapión y alléguese poder suficiente para tal fin. 

6. Apórtese el avalúo catastral de los bienes objeto de la presente 

acción correspondientes al año 2022. 

 
1 Estado electrónico del 17 de mayo de 2022 



7. Alléguense los certificados especiales de que trata el artículo 375 

de C.G.P., con fecha  de expedición no superior a un mes, habida cuenta 

que los arrimados al plenario datan del año 2021. 

8. Alléguense los folios de matricula inmobiliaria de los memorados 

predios con fecha de expedición no superior a un mes, habida cuenta 

que los arrimados al plenario datan del año 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 
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